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rrasco, Vista de la Aduana de Irán. 
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cia que por enfermedad se encuen
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PelUcer, Arquitecto del Catastro de 
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y Bellas Artes.
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1316.

Otra admitiendo a D. Vicente Cuadri
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1318.

Otra abriendo concurso público para 
la adquisición, con destino a las Es
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tra disfrutando D. Jesús Renlloch 
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1319.
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numerario, sin sueldo, a D. José Ca
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Otra revalidando la de 28 de Diciem
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concedía dietas y viáticos a D. Mar- 
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Deuda y Clases pasivas. — Relación 
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In st r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección gene
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tes e interesados en los beneficios 
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mona (Sevilla) por D. Lorenzo Do
mínguez. de la Haza, denominada 
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gina 1320.

F o m e n t o .—Dirección general de O bras  
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Tranvías y Transportes por carre
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PARTE OFICIAL

S. M.. el B e y  Don Alfonso XIII 
(q , ü ,  g.)s S. M. ia R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, IR eí Príncipe da 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia,, continúan 
sin novedad en- su im portante salud,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 145.

Por Real orden, fecha 15- de Enero 
último, ha sido nombrado, por trasía
lo, Vista de la Aduana de Irún, don. 
Luis Utrilla Carrasco, que desempeña
ba el cargo de Administrador de ía  ̂dé- 
Torrsvieja, y no habiendo podido ce- 
Aar en este último .destino hasta el día 
17 del'actual, por haberlo impedido- las 
Necesidades y conveniencias deh ser
vicio,

St M. el R e y - (q. B. g.) se ha ser
vido disponer que el plazo posesorio: 
del- referido funcionario empiece a: 
contarse a partir del. mencionado: día- 
17 del corriente mes,

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 19 de Febrero de 1930*

Et Director general dé ÁVktairas, 
MARFIL

Señores-....

N úm .146
Ji&ta la- instancia; de De José Luis 

Sarcia Péllicer, Arquitecto del Catas
tro de la riqueza urbana;, con destino: 
en la. provincia de Jáén, en solicitud! 
de-prórroga de licencia por enferme
dad, que acredita c o n certificación! 
facultativa ajustada a lo prevenido em 
la Real orden de 12 de Diciembre de.* 
1924, y teniendo en cuenta Ib dispues
to en el artículo 33 del Reglamento: 
áe 7 de Septiembre: d e  1918*,

S. M; el Réy (q. B. g.)= ha: tenido tíi 
í ie n  conceder al mencionado fu ndo- 
xiario-la dicha prórroga,por un raes, 
son abono de medio* sueldo; a partir 
del día 1.° denlos corrientes^

Eñ virtud de la delegación especiah 
que me ha sido conferida por Realf 
orden de 2 de Mayo de 1928 lo digo 
a V. Si para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1930.

35! Director general de Propiedades 
y  Contribución territorial,

JOSE.DE LARA
Señor..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 187.
S. M. el R ey  (q, D. g,), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes do 12 de Diciembre de 1924"

: (Gaceta del 13) y  4 de Marzo siguien
te (Gaceta deh 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enferma 
y con todo el sueldo al Auxiliar feme* 
nii 10 del Cuerpo de Telégrafos doña 
Luisa González Orduña, con 3.009 pe
setas de hacer y destino en M adrid; 
debiéndose considerar concedida esta 

' licencia con f e c h a  4 del corriente: 
mes, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición, octava de.la Real orden 

.de 12 de Diciembre que se menciona. 
De Real orden, en. v irtud  'de la de

legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S, para su conocí- 

■ miento, y efectos. Dios, guarde, a- Y..-Si- 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero.

; de 1330, :
El Director general*

: ' EL, BARON DE RIO. T.OYIA
Señores Ordenador de pagos y Jefe-, 

déb Centro provincial de Madrid,

Núm., 188*

S. M. el R e y  (q. B. g.R de conformi
dad1 con lo que previenen las Reales, 
órdenes de. 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e ta ,  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  del fiR se ha servidor cora- 
ceder un mes de licencia por enfferinoj 
y con t  o*d o5 el sueldo al Oficiar déli 
Cuerpo de Telégrafos D. Cipriano Da- 

: porta Garcíaj con 4.000 pesetas; de. ha
ber y destino en El Ferrol; debiéndo
se considerar concedida esta licencia! 
con f e c h a  3 del corriente mes* de 
acuerdo con- lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de; 

.? 12: de Diciembre que seí mencionan 
Dé ReaF orden; era virtud* dé lfe* de-’ 

legación especial! que tengo conferí-’ 
da, lo* digo ai Y» Sb para, su, conoci
miento y efectos. Dios: guarde: m V. S., 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero: 

.de 1930,
El Director general,

EL BARON DE RIO TO VIA
* Señores Ordenador de pagos y  Jefe: 
1 . dél-Centro provincial1 dé La Coruña,

Núm.. 189.
S¿ M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes do 12 de Diciembre de 19241 
( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e ta  del 5), se ha servido con-

, ceder.. un. mes. de licencia por enfermo 
y con t o d o  el sueldo al Oficial del
Cuerpo de Telégrafos D. Ramón Jimé* 
nez Marín, con 7.000 pesetas de htí«» 
ber y destino en As torga, autorizara 
dolé para que se traslade a Madrid, y
debiéndose considerar c ; u-j Jifia esta 
licencia con í e c h a 12 ael corriente 
mes, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden' 
de 12 de Diciembre que se menciona^ 

De Real orden, en virtud de la de« 
legación especial que tengo conferí» 
da, lo digo a V, 8. para su conoch 
miento y efectos, Dios guarde a Y» 
muchos años, Madrid, 22 de Febrero 
de 1930,

El Di rector general,
EL BARON DE RIO TOViA .

: Señores Ordenador de pagos y Jelfe 
del Centro- provincial de Le ó-o

Núm. 190.
S. M. el Rey (q,.R. g.}, de con-formi- 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguiera 
te ( G a c e t a  del 5), se ha servida cora 
ceder un mes de licencia .por enfermo 
y con i o d o . el sueldo al Oficial -del 

* Cuerpo- dév Telégrafos D. J.oséc Bérez 
ele - Vargas, cora 4,009 pesetas de-liabeí- 
y destino en. Máalfid, .. autorizándolo 
para que la disfrute en. Ándújaiyy -ira 
biéndose considerar- concedida: esttí 
licencia con f e c h a  11 del corriente 

i mes, de acuerdo con lo que preceptúas 
la disposicióm octava de la. Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona'* 

De Real orden,, en virtud de la de¡« 
legación especial que tengo conferí*' 

s da, lo digo a V. S. para su c0hgcí« 
miento y efectos. Dios guarde a V. Si 
muchos años. Madrid, 22 de: Febrertí 
de 1930. 5 ■ -

El, Director general,
í EL.. BARON BE RIO TGYLA ‘
¡ Señorea Grdfenadór dé pagos1 y Jetó 

del* Centro provincial dé Madrid. *

i Núxm 191*
S. M. el* Rinr (<p Db g;L de confofr 

? rnidad con lo que previenen las Retí- 
¿ les órdenes- dé 12. dé . Blcifembré dtí 
: 1324’ (Gaceta déL 13) y  4J de> Karzcl 

siguiente (Gaceta déh 5)'| sra* ha servi
do' conceder un mes de licencia? potS 
-enfermo* y  con todo el sueldo, al Ofi
cial del Cuerpo de Telégrafos' Bh 

' ífiel Gáceres- Martínez, con: 3*909! pe
setas de. haber y .destino: era Oviedo# 
autorizándole para que haga» uso 
ella en Madrid y debiéndose oonsidei- 
rar concedida esta licencia con. fecha 
11 del corriente mes, dé acuerdo con
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...o que preceptúa'la disposición o ta- 
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona»

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S> para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930.

El Director general,
. EL BARON BE RIO TOVIA

Señores Ordenador efe pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 192
- S- IvL.el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e ta  del 5), se ha serví- 
■ do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 4,000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Enrique Mata y Lloret, con destino 
en Madrid, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 31 de 
Enero último, dé acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 22 de Febrero de 1939,

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de-Madrid.

Núm. 193.
S, M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enferma, y  con todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de 2.500 pesetas, de 
Telégrafos, doña Juana Dolores Rodrí
guez y Tobares, con destino en Cara
manchel Alto; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 10 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

Be Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 193(L

Él Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Madrid,

Núm 194.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo
siguiente ( G a c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3.000- pesetas, de Telégrafos, 
D." Vicente Mata y Lloret, con desti
no en Madrid; 'debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 31 
de Enero último, de acuerdo con lo 
que prceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 195.
3. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
ma, con todo el sueldo, al Auxiliar fe
menino del Cuerpo de Telégrafos, do
ña María del Carmen Magariño del 
Pino, con 3.009 pesetas de haber y des
tino en El Carpió; debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 4 
del corriente mes, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930..

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Córdoba. 

Núm. 196.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo, con todo el sueldo, al Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos D. Manuel Mo
reno y Medina, con 3.000 pesetas de 
haber y destino en Cádiz, autorizándo

le para que haga uso de ella en Luqué, 
y debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 9 del corriente mes, ; 
de acuerdo con lo que preceptúa lá i 
disposición octava de la Real orden de* 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo  ̂
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930.'

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz,

Núm. 197.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea- 
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te ( G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer-, 
mo, con todo el sueldo, al Oficial del 
Cuerpo de Telégrafos, D. Víctor Ruiz- 
Clavijo y García, con 4.000 pesetas de 
haber y destino en Ortigosa de Came
ros; autorizándole para que se traslade 
a Madrid, y debiéndose considerar con*j 
cedida esta licencia con fecha 10 del) 
corriente mes, de acuerdo con lo qué) 
preceptúa la disposición octava de lá| 
Real orden de 12 de Diciembre que S0i 
menciona.

De Real orden, en virtud de la dele* j 
gación especial que tengo conferida, lo é 
digo a V. S. para su conocimiento y\ 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos; 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930.

EU Director genera!,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Logroño. 

Núm. 198.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 1924; 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien- . 
te (Gaceta del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer* 
mo, con todo el sueldo, al Oficial de 
3.000 pesetas, de Telégrafos, D. Felip* 
Muñido y Domec, con destino en Ta< 
rrasa; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 15 del actual,j 
de acuerdo con lo que preceptúa lá^  
disposición octava de la Real orden dé ; 
12 de Diciembre que se menciona,

De Real orden, en virtud de la dele- ! 
gación especial que tengo conferida, lalt 
digo a Y7. S. para su conocimiento %
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, efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

Núm. 199.
S. M. el R ey  (q. D. g.)¿ de confor- 

¡ midad con lo que previenen las Rea- 
j les órdenes de 12 de Diciembre de 
| 1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo 
'siguiente (Gaceta del 5), se ha servi- 
¡ do conceder un mes de licencia por 
! enfermo, y con todo el sueldo, al Re
partidor de 1.500 pesetas, de Telégra
fos, D. José Lupiáñez y Sánchez, con 
destino en Barcelona, autorizándole 

¡para trasladarse a Granada; debiéndo- 
- se considerar concedida esta licencia 
¡ con fecha 12 del actual, de acuerdo 

con lo que preceptúa la disposición 
\ octava de la Real orden de 12 de Di- 
> ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona,

Núm. 200.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 

j midad con lo que previenen las Rea- 
fies órdenes de 12 de Diciembre de 
j 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
| siguiente (G a c e ta  del 5 ) , se  ha servi- 
: do conceder un mes de licencia por 
| enfermo, y con todo el sueldo, al Re
partidor de Telégrafos, D. Adelín Ca- 
sanova y Ortiz, con destino en Canjá- 
yar; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 11 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a V. & 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1930.

K1 Director general,
EL BARON DE RÍO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
de los Centros provinciales de Al
mería y Madrid.

Núm. 201.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de oonfcr- 

| Ülidad con lo que previenen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente ( G a c e ta  del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, come, 
primera prórroga de la concedida per 
orden de 25 de Enero último, al Re
partidor de 2.500 pesetas, de Telégra
fos, D. Miguel Esteva y Riera, con 
destino en Palma de Mallorca; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 11 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre -que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchof años. Madrid, 22 de Febrero 
de 1930.

fíl Director general.
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Palma de 
Mallorca.

N ú m . 292 .

Visto el expediente promovido por 
doña María Murías y López, Auxiliar 
femenino del Cuerpo de Telégrafos, 
con 3.000 pesetas de sueldo anual y 
destino en la Estación Centro de Ma
drid, en solicitud de licencia por ha
llarse en las circunstancias preveni
das en la Real orden de la Presiden
cia de 15 de Septiembr de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por el tiempo que 
determina dicha Real orden, en rela
ción con la de 5 de Enero de 1924.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que tengo conferida, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. miichos 
años. Madrid, 22 de Febrero de 1930,

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Jefe del Centro provincial de 
Madrid y Ordnador de pagos.

MINISTERIO BE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
N úm . 348.

lim o . Sr„: Creada, por Real orden 
de 28 de Enero último, una Auxiliaría 
de la Sección de Letras en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza del 
Cardenal Cisneros, de esta Corte,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  ha ten id o  a 
bien  nom brar para "ocuparla  D. Al

fonso Velarde de Castro, con el carác
ter de Auxiliar Repetidor y haber, 
anual de 1.500 pesetas, por ser el Ayu
dante numerario más antiguo de la ex
presada Sección y Centro, conforme a 
lo establecido en el Real decreto de 31 
de Enero de 1919 

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 349.
limo, Sr.: Vista la renuncia que del 

cargo de Secretario del Museo Nacio
nal de Artes Decorativas he hecho don 
Vicente Cuadrillero, por ser incompa
tible la gratificación que venía perci
biendo con los haberes pasivos que le 
corresponden por jubilación,

S. -M. el R e y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien aceptar la dimisión presentada 
por D. Vicente Cuadrillero, y de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 3 de Ene
ro de 1925, disponer que la plaza de 
Secretario del Museo Nacional de Ar
tes Decorativas quede amortizada, dán
dose de baja en el capítulo 13, artícu
lo 2.°, concepto 3,°, subconcepto 2A, 
la cantidad de 1.500 pesetas que, co
mo gratificación al citado cargo, está 
consignada en el vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Bebas 

Arles.

Núm. 350.
limo. Sr.: Vacante el cargo de Di

rector del Museo Nacional de Artes De
corativas por fallecimiento, en el pa
sado mes de Diciembre, de D. Rafael 
Domenech Gallisá, y formulada por el 
Patronato del citado Museo la corres
pondiente propuesta a favor del Sub
director-Conservador de mismo, don 
Luis Pérez-Bueno, de conformidad con1 
lo dispuesto en el artículo 32 del Re
glamento del Museo, aprobado poÉ 
Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1913,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidtí 
a bien nombrar Director del Museo 
Nacional de Artes Decorativas a don 
Luis Pérez-Bueno, con la gratificación’ 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
con cargo al capítulo 13, artícuk* 3.°,
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.concepto dei vidente presupuesto 
'de gastos de este Ministerio.

De Real orden 16 digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general.de Bellas Ar-

Núm. 351. -
Ilmo. Sr.: Consignado en el'capítu

lo 12, artículo 3.°, concepto 7,°, del 
presupuesto vigente de este Departa
mento- ministerial un crédito de pese
tas 100.000 con destino a los gastos 
de. personal y material que origine el 
Colegio Politécnico de La Laguna, 
creado por Real decreto de 21 de Sep
tiembre de 1927,

8. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el expresado cré
dito de 100.000 pesetas se destine al 
pago de gratificaciones de 3.000 pe
setas anuales para 20 Profesores nu
merarios y de 2.000 pesetas para cin
co Profesores adjuntos; siendo asi
mismo la voluntad de S. M. que el re
manente que resulte después de satis
fechas las anteriores obligaciones de 
personal, hasta el total importe del 
crédito a que se refieren los capítulo 
y artículo mencionados, se destine a 
sufragar los gastos de material cientí
fico, sostenimiento, conservación y 
gratificaciones al personal adm inistra
tivo y subalterno que se destine al re
ferido Centro de enseñanza.

De-Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
21 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 352,
Ilmo. Sr.: Apareciendo en el presu

puesto de gastos de este Departamento 
para 1930 aumentada en 500 pesetas la 
gratificación asignada al actual Profe
sor especial de Taquigrafía y Mecano
grafía del Instituto nacional de Segun
da enseñanza del Cardenal Cisneros, de 
esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el indicado Profesor 
D. Eugenio Hernández de la Rosa per
ciba desde 1.° de este año la gratifi
cación de 3.000 pesetas por el des
empeño de su cargo,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 353»
Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada 

a este Ministerio por la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara
goza sobre la aplicación del artículo 
46 del Real decreto de 19 de Mayo de 
1928, así como el informe emitido por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Instrucción pública,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Q u e  la concesión del 20 por 

100 de matrículas gratuitas a que se 
refiere el mencionado artículo debe 
ser sobre el número de inscripciones 
por cada asignatura y curso; y

2.° La matrícula de Honor, como 
ha de obtenerse por asignatura, ha de 
aplicarse, no a todo el curso siguien
te, sino a una asignatura de dicho cur
so, y si fuesen tantas las matrículas 
de Honor las obtenidas como asigna
turas comprenda el curso inmediato 
primero, habrán de aplicarse a éste, 
y así sucesivamente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Febrero de 1930.

ALBA
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 354,
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y
Resultando que el Director del Ins

tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Logroño, por comunicación fecha 
16 de Marzo de 1928, manifestó a este 
Ministerio que, con motivo de la ju
bilación del Catedrático de Lengua y 
Literatura latinas de aquel Centro, don 
Roque Cillero Plágaro, los antiguos 
alumnos que por él fueron enseñados 
abrieron una suscripción voluntaria, 
con el resultado de la cual costearon 
una lápida de mármol (colocada en el 
aula en que explicó dicho maestro y 
con que se perpetuaba su labor cons
tante) y una lámina de la Deuda pú
blica, con cuyo interés se otorgaría to
dos los años un premio al mejor alum
no oficial de la asignatura de Latín:

Resultando que el capital con que 
cuenta la Institución se halla repre
sentado por la inscripción intransfe
rible de la Deuda número 5.259, de 3.000 
pesetas nominales, expedida a nombre 
de esta Obra pía de cultura;

Resultando que, concedida audiencia 
a los representantes de la Fundación e 
interesados en sus beneficios, no se ha 
presentado reclamación alguna,

Resultando que la Junta provincial de 
Beneficencia informó en sentido favo
rable a la clasificación que se preten
día:

Considerando que, no existiendo tí
tulo fundacional, puede tenerse por tal 
la comunicación del Director del Ins
tituto, en que da cuenta del asunto: 

Considerando que, no habiendo Re
glamento que determine las condicio
nes y cuantía del premio, debe redac-. 
tarse por el Patronato que al efecto 
se nombre, elevándolo seguidamente a 
la censura del Ministerio: !

Considerando que el nombramiento 
de dicho Patronato compete a este Pro
tectorado, de conformidad con lo que 
determina el párrafo B), apartado 8.°, 
artículo 5.° de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913; pudiendo recaer en los 
señores Director, Secretario y Catedrá
tico de Latín del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Logroño, en tan
to que dicha Cátedra no se halle des
empeñada por los mencionados Direc- ; 
tor o Secretario, en cuyo caso debe el * 
Claustro proceder, por votación, a ele- ¡ 
gir entre sus compañeros el que ha de j 
desempeñar el cargo de tercer Patro- ' 
no mientras dure dicha incompatibili
dad:

Considerando que el Patronato que se 
designe ha de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto
rado, en armonía con los artículos 1$ 
y 21 del Real decreto de 27 de Sep< 
tiembre de 1912:

Considerando comprendida la Fun*r 
dación dentro de los artículos 2.° y
3.° de aquel Real decreto y del 44 de* 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
por cuanto constituye un conjunto de 
bienes destinados a la enseñanza gra- j 

tuita; por lo que procede se clasifi
que de beneficencia particular docente: 

Considerando que este Ministerio es 
el único competente para acordar ta
les clasificaciones desde el Real decre
to de la Presidencia del Consejo de ¡ 
Ministros de 29 de Junio de 1911, reso
lutorio de un conflicto jurisdiccional en
tre los Departamentos de Gobernación : 
e Instrucción pública,

S. M» el Rey (q. D. g.), de confor- . 
midad con lo dictaminado por la Ase- ¡ 
soría Jurídica, ha tenido a bien re- : 
solver:

1.° Que se clasifique de beneficencia ; 
particular docente la Fundación deno
minada ‘Tremió Roque Cillero”, insti
tuida en favor de los alumnos oficia
les de Latín del Instituto nacioiíul de 
Segunda enseñanza de Logroño por el 
que fué Catedrático de la asignatura 
D. Roque Cillero Plágaro.
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2.° Que se nombre Patrono de dicha 

Obra pía a los señores Director, Se
cretario y Catedrático de Latín de 
aquel Centro, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anuales al Protectorado.

3.° Que caso de que dicha Cátedra 
se halle desempeñada por el Director 
o Secretario del mencionado Centro, 
proceda el Claustro a elegir, en vota
ción, el Catedrático que deba actuar 
de tercer Patrono.

4.° Que dicho Patronato redacte el 
Reglamento por que haya de regirse la 
Fundación (en que conste de manera 
clara y terminante la forma en que este 
premio ha de concederse). Reglamento 
que elevará a la censura del Protecto
rado.5.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que preceptúa 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo,

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y  efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Febrero de 1930,

ALBA
Señor Director general de Enseñanza

superior y  secundaria,

Núnu S55.
limo. S r,: A propuesta de la Comi

sión, asesora de Material pedagógico, 
relativa a  la adquisición por concur
so público de pesas y medidas del 
Sistema Métrico Decimal con destino 
a las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza, y teniendo en cuenta que 
la  referida propuesta está ajustada a 
los preceptos del Real decreto de 22 
de Julio de 1912, a los generales de la  
ley de Contabilidad y al Real decreto 
de 4 de Febrero actual,

S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenido a  
bien disponer que por esa Dirección 
general se ab ra  concurso público pia
rá  la adquisición de colecciones de 
pesas y medidas del Sistema Métrico 
Decimal, cada una de las cuales ha de 
constar de los objetos siguientes i do
bles decímetros, de madera; metros 
plegables; cintas; c i n t a s  m étricas 
de 10 m etros; noniums de acero 
de 20 centím etros; decímetros cú
bicos, de m a d e r a ,  desmontables; 
Juegos de m e d i d a s  de lata, para 
líquidos, de forma alta; juegos de 
medidas de lata para líquidos, de 
forma baja; juegos de medidas de ma
dera o hierro para áridos, incluyendo 
el deeálitro; balanzas Roverbal de dos 

' kilogramos; juegos de pesas de hierro 
 ̂ de 50 gramos a  un kilogramo, y jue- 

4 gos de pesas de latón de un gramo a 
: un  kilogramo; debiendo resolverse di

cho concurso con arreglo a las con 
diciones sigu ientes:1.a Las Casas constructoras o de 
comercio, o sus re >,rj.^e litantes, que 
deseen tomar parte en este concurso 
presentarán la correspondiente ins
tancia en el Registro 'general de este

. Ministerio dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar desde la publi
cación de esta Real orden en la G a 
c e t a , entregando, también, d c u r r o  fie l. 
indicado plazo, en los ahmmer.es ae 
material de este Departamento (paseo 
de María Cristina, número 4, bajos) 
el modelo o modelos de cada uno líe
lo s  objetos antes reseñados que ofrez
can al concurso.

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguardo de la G a j a general 
de Depósitos que acredíte haber cons
tituido el de 1.000 pesetas como lian
za que garantice el cumplimiento de 
sus compromisos.

3.a Los concurrentes acompañaran 
a la instancia, en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidad y  por partidas de 10, 20, 
40, 100 o más ejemplares, especifican
do las. condiciones de venta, en cuyo  
precio no irán, incluidos, como iban 
en concursos anteriores, los gastos de 
embalaje y transporte hasta la esta
ción de ferrocarril o puerto marítimo 
más próximos al pueblo a que se des
tine el material de referencia, cuyos 
gastos serán atendidos directamente 
por este Ministerio.

4.a Las Gasas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio se obliga
rán a cumplirlo dentro del plazo de 
sesenta días naturales, a contar desde 
el en que se publique en la Ga c eta  la 
resolución del concurso, y  entregarán 
el material, libre de todo gasto y den
tro del indicado plaza, en los mencio 
nados almacenes.

5.a Las Casas adjudicatarias per
derán del depósito que hayan consti
tu ido pa ta  tom ar parte en e l concur
so a razón de 25 pesetas por cada día 
de retraso en  la correspondiente en
trega, y cuando quede agotado dicho 
depósito se anulará la  adjudicación 
hecha y la Casa multada quedará im 
posibilitada durante un ano para asis
tir  a los concursos de esta clase de 
material pedagógico; y

C a La Dirección general de Prim e
ra enseñanza propondrá la adquisi
ción del material referido conforme a 
las disposiciones vigentes y en canti
dad que no exceda de 30.000 pesetas, 
que será ..satisfecha con cargo al ca
pítulo 5.°, artículo 1.% concepto 2.° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, una vez que éste lo haya reci
bido, reconocido y admitido en sus 
almacenes.

De Real orden 1) a Y. I. paral
su conocimiento y > . > efectos. Dios
guarde a Y. !. mocaos anos. Madrid* 
21 de Febrero de 1930.

ALEA
S e ñ o  r  Director general de Primer^ 

enseñanza. ’ .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
.Mam, 3EL

EXCMO: Sr.: Vista la instancia sus
ente por el Alcalde y Gonce jales del 
Ayuntamiento de Daroca, en solicitud 
 ̂ m í • ion de un mercado que dU 

ctüv ae vi ene celebrando tradicional* 
mente los domingos en dicha pobla* ción: ..

Resultando que a dicha instancia s i 
acompaña an expediente en el que eons« 
tan runa certificación del Secretario‘del 
Ayuntamiento, con referencia al aetá 
de la sesión celebrada el día 5 de Fe;* 
brero de 1927, en la que se .acordó poS 
unanimidad solicitar la excepción de lat 
ley .del Descanso dominical para el co> 
Hiérelo y la industria de dicha ciu* 
dad desde las ocho de la mañana hafa 
la la una, por ser estas las horas del 
mercado, y que se tram itara el opoi* 
tuno expediente; declaración de variof 
vecinos de edad avanzada, quienes afir* 
man la tradidonalidad del mercadd, 
originado por la compra de trigo, quíi 
se hacía precisamente en domingo; cery 
tiñcaciones de los Alcaldes de Resta* 
cón, Mainar, Orea jo, Atea, Nomhrevillá* 
Used y Manchones, afirmando la exi$* 
tencia y necesidad de tal mercado; dé* 
claraciones de varios vecinos de Reí- 
tacón, Used, Atea, O rea jo, Manchones 
y Nombrevilla, aseverando la tradiciq* 
nalidad y continuidad del mismo; 
claraciones de cinco dependientes d i 
comercio de Daroca, asegurando 1$ 
existencia del mercado, sin que ell<$ 
suponga la renuncia dé las compen* 
saciones que les concede la Ley; otrg 
del señor Gura Regente é e  la  Jgleshf 
de Santa María de los Gorporozalesf* 
quien asevera que m  dicha ciudad, él 
domingo está considerado como mejg* 
eado, y entiende que debe ser exceg* 
tuado del descanso en domingo, coH 
las compensaciones a  que hubiera lii« 
gar; una declaración de los componen* 
íes de la Junta local de Reformas So> 
cíales (hoy Delegación local del Con* 
sejo de Trabajo), quienes dicen que el 
domingo se ha considerado mercado eü 
Daroca desde tiempo inmemorial: ?

Resultando que con fecha 21 de Má* 
yo de 1927 se interesaron por este Mi*
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nisterio nuevos documentos para cum
plimentar la Real orden de 17 de Ene- 
ro de 1922, y que posteriormente fue
ron aportados: a), una instancia de va
rios dep * l i v '1 ~ w c  o x. a la lo
calidad, c i  u  n ) iR 11, ie*s po
nen en c o í  ** 4  rio su
oposició t p "estada
por esc¿ v. jviudal
del Conr 4 ^  ̂ la copia
que se i y< c n * :.e que
si el n 1 r i ^  trigos
existió, 7 °  ̂ p b), un
informe i > c cial de Re
formas Sociales o Delegación provin
cial ciel Consejo de Trabajo, en el sen
tido de que únicamente “se .cree ne
cesario declarar la excepción solicitada 
¿el mercado de trigos en los meses de 
'Agosto, Septiembre y Octubre” ;, c), 
otro informe de la Cámara Oficial de 
Comercio y de la Industria, de Zara
goza, afirmando la existencia del an
tiguo mercado de trigo, 'a! que concu
rrían los labradores de la comarca a 
comprar y vender, y que continúa 
actualmente en las fábricas de harinas 
y  almacenes, de la- ciudad sin interrup
ción; d), una certificación: demostrati- 
va de que en el archivo -municipal no 
hay datos relativos al mercado a cau
sa de un incendio ; e), un oñcio en que 
el Alcalde de Daroca comunica ai se
ñor Gobernador de Zaragoza que no 
se encuentra calendario ni anuncio al
guno que haga referencia al mercadb; 
f), una instancia de 17 dependientes de 
comercio, protestando contra la solici
tud de la declaración del mercado tra
dicional, que dicen no existe: 

Resultando que solicitados aún nue
vos documentos, fueron unidos al ex
pediente una certificación del Secreta
rio del Ayuntamiento; relativa a la no 
existencia de Sociedades obreras; otra 
ídem* haciendo constar que el número 
de dependientes empleados, en la* lbca- 
lidad  ̂ es de 29; otra? dél Presádente y 
Junta del Sindicato Agrícola Católico 
de la, ciudad, informando que desde 
tiempo inmemorial se considera el do
mingo como día de mercado* o feria, 
y  otra igual del Presidente y Junta 
de la Sociedad dé Cosecheros en el 
mismo sentido, y, por último, un ejem
plar o certificación literal de las Or
denanzas municipales de; Daroca ante
riores al año 1904, o sea las suscritas 
en 1895, en las cuales no se hace re
ferencia; alguna a la celebración del 
mercado dominical:

Considerando que del examen deteni
do de todos los documentos aportados 
no se puede llegar a la convicción de 
la existencia indubitada de un mer
cado tradicional dominical en la ver
dadera acepción del mismo, ya que lo 
que únicamente se demuestra- es la

existencia, anterior a las modernas fá
bricas y vías de comunicación, de un
pequeño núcleo de compradores de tri
go, que aprovechaban el domingo para
realisar sos transacciones: 

Considerando cax no se aportan ca
lendarios, periódicos ni otras publica
ciones ni documentos que se refieran a 
tal mercado, y que en lás Ordenanzas 
municipales de 1895, al tratar d e ' las 
ferias y mercados de la ciudad, -tam
poco se hace referencia a tal mercado 
dominical:

Considerando que los dependientes 
que se oponen a la concesión del mer
cado, negando la existencia del mis
mo, son muchos más que. los que se 
inclinan a la concesión; que la misma 
Delegación provincial del Consejo dé 
Trabajo entiende que la excepción para 
el mercado de trigo debe limitarse a 
los meses de Agosto, Septiembre y Oc
tubre :

Considerando que, por ' la índole y 
finalidad de la legislación sobre des
canso dom inicalha presidido siempre 
el criterio más restrictivo en lá conce
sión dé las excepciones previstas en 
la Ley, y que en cuanto a las moti
vadas por celebración de mercados o 
ferias dominicales, se ha exigido cons
tantemente que queden previa y ple
namente demostradas las circunstancias 
de tradicionalidad, persistencia y ne
cesidad absoluta de su celebración, lo 
que no ocurre en el caso de que se 
trata:

Visto el informe de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha ser
vido disponer que se deniegue la ex
cepción solicitada por el Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de la chin
dad de Daroca.

De Real orden Ib digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a: V. E., muchos años. Madrid, 19 
dé Febrero de 1930.

GIXAD-EL-JELtf

Señores Director general de Trabajo é 
Inspector general del Trabajo,

Núm; 304
Excmo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.), 

dé conformidad con. lo* propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y  en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 dé la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
primera prórroga de un mes, con me
dio sueldo, a la licencia que para 
atender al restablecimiento de su sa
lud, se concedió, por Real orden de 
22 de Enero anterior, al Auxiliar de

segunda clase de Planimetría Catas* 
tral, afecto a la primera Brigada dé 
Parcelación de Tarragona, D. Jesúg 
Benlloch Fabregat; debiendo hacet 
uso de esta primera prórroga e»' Ba
dajoz y entendiéndose su principio 
desde el día 18 del corriente, siguien
te al en que terminó la referida licen
cia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado yp 
demás efectos, Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 20 de Febrero 
de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general del Instituid

Geográfico y Catastral*

Núm. 305.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)‘, 

de conformidad con lo propuésto p o r 1 
esa Dirección general y en virtud dé; 
lo que dispone el artículo 30 del Re-’ 
glamento vigente en la misma, ha ie- 
nido a bien declarar en situación dé ¡ 
supernumerario, sin sueldo, a instan- : 
cia propia, al Auxiliar de segunda cía- i 
se de Planimetría Catastral, afecto au 
la brigada de Parcelación de Burgos, j 
D. José Caparros Flores, no pudiendo] 
cesar en el servicio activo de su em«4 
pleo hasta tanto no entregue el equf* \ 
po de material de campo y gabinete] 
que está a su cargo, y de solicitar laí* 
vuelta al servicio activo, una vez con**; 
cedida, estará obligado a reintegrar] 
una cantidad de trabajo equivalente al j 
que ahora ha dejado de hacer y <pM»f 
tendrá que sr hecho por otro Auxi* 
liar, con lo que se causa perjuicio $ 
los intereses del Estado.

De Real orden lo digo a V. E. parí ' 
su conocimiento, el del interesado y,f 
demás efeclos. Dios guarde a V. E. ‘ 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 
Señor Director general del Instituid i

Geográfico y Catastral.

Núm. 300.
Excmo. Sr. : Estando verificando ldg 

prácticas topográficas dé tres meseg, 
reglamentarias el Ingeniero de entré- i 
da del Cuerpo de Ingenieros GeógraH 
fos D. Martín Jiménez Daza, prácticas7 
que ordena el artículo 22 del Regla
mento vigente de ese Instituto GeH*‘ 
gráfico y Catastral, articulo modifica;* j 
do por la Real orden- de 22 de Agos-f 
to de 1928, y a las que dió principio;] 
en Diciembre del pasado año de 1929*!

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y en virtud de lo arp*
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dispone el Real decreto de 4 de Fe
brero de 1925, ha tenido a bien dis
poner quede revalidada la Real orden 
de 28 de Diciembre último, que con
cede al mencionado Ingeniero Geó
grafo el derecho a percibir durante 
el tiempo que han de durar las men
cionadas prácticas íopográñcas regla
mentarias, que no deberá exceder de 
tres meses, la cantidad diaria de 22 
pesetas y 50 céntimos que en concep
to de dietas figura en la tercera cate
goría del anejo número 2 del Regla
mento de unificación de dietas y viá
ticos, aprobado por Real decreto de 
18 de Junio de 1924, para “Ingenieros 
Geógrafos en prácticas5’ , siempre que 
pernocte fuera de su residencia ofi
cial, concediéndole igualmente dere
cho al abono de lo§ viajes a que di
chas prácticas den lugar y debiéndo
se abonar los mencionados gastos que 
originen con cargo a la Sección 8.a, 
capitulo 10, artículo 2.°, concepto 3.° 
del presupuesto vigente, durante el 
tiempo que las haya verificado de To
pografía catastral, y con cargo al con
cepto 1.° de los mismos capítulo y ar
tículo durante el que las verifique de 
Mapa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. D i o s  guarde a V. É. 
muchos años. Madrid, 20 de Febrero 
de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de capones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 17 del corriente hasta el 
día de hoy al Banco de España para 
que proceda a su pago.

CLASE DE DEUDA
CUPONES

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 6.700.

Exterior 4 por 100, hasta la factu-, 
Ta número 1.125.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 475.

Amortizable 5 p o r  100, 1917, hasta 
la factura número 925.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la factura número 1.300.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 825.

Amortizable 5 por 100, 1927 (con

impuesto), hasta la factura núme
ro 900.

Amortizable 5 por 100, 1927 (sin 
impuesto), hasta la factura número 
2.250.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la  factura número 1.025.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 725.

Amortizable 4,50 por 100, 1908, has- 
la factura número 700.

Amortizable o por 100, 1929, hasta 
la factura número 975.

TITULOS AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 103, 1908, hasta 
la  factura número 19,

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta 
la  factura número 18.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
la  factura número 79,

Amortizable 5 por 100, .1927, hasta 
la  factura número 15.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
la  factura número 25.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la  factura número 10.

DEUDA FERROVIARIA

Amortizable 5 por 100, hasta la fac
tura número 1.006.

Amortizable 4,50 por 100, 1928, hasta 
la  factura número 146.

Amortizable 4,50 por 100, 1929, hasta 
la factura número 622.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco e l importe de sus fac
tu ra s , p r e v ia  la  entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 22 de Febrero de 1930.—El 
Director general, Garlos Caarnaño,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Carmona, 
provincia de Sevilla, por el excelen
tísimo Sr. D. Lorenzo Domínguez de 
la Haza, denominada “ Escuelas Po
pulares Gratuitas” ,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la  publicación del presente edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , plazo durante 
e l cual se hallará de manifiesto el ex
pediente dé “referencia en la Sección 
de Fundaciones benéncodocentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren conve
nir a su derecho.

Se hace público para general cono
cimiento.

Madrid, 20 de Febrero de 1930.— 
El Director general, Suárez Somonte,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Vista la comunicación de V. E., nú-

! mero 09, de fecha 29 de Enero último, 
en relación con la conveniencia de 
ampliar el plazo de información pú
blica, que con arreglo a las disposicio
nes vigentes se dispuso para el expe
diente del pantano de Lori guilla, cuyo 
anuncio y nota-extracto se publicó en 
la  G a c e t a ,  d e  M a d r i d  de 25 d e  Julio 
.de 1929,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se abra un nuevo plazo 
de información, como ampliación del 
anterior, que deberá empezar a con
tarse desde el día en que -se publique 
ésta ampliación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , debiendo ser i insertado igualmen
te en el Boletín Oficial de esa provin
cia, y siendo su duración de treinta 
días, pasados los cuales procederá 
V. E, a la tramitación correspondiente 
del expediente y resultado de dicha 
información.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes* 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1930.—El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Videncia.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR  CARRETERA
CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido aprobar defini
tivamente la adjudicación de las obras 
de explanación y fábrica del ferroca
rril de San Martín de Valdeiglesias, 
trozo comprendido entre el kilómetro 
12, a partir de Villamánta hasta el per
fil 547 del desfiladero del Alberche. a 
favor de D. Antonio de las Cuevas, 
por el tipo de su proposición de pe
setas 680.000, que reduce en 348,198,43 
pesetas el presupuesto de contrata, con 
sujeción a todas las condiciones que 
han servido de base a la misma, de
biendo el adjudicatario, dentro del pla
zo de treinta días, a contar de la fe
cha en que se publique en la G a c e t a ! 
d e  M a d r id  la aprobación del remate, 
constituir la fianza definitiva en la for
ma que se señala en el Pliego de con
diciones, y otorgar la escritura de con
trata con el Notario que se le designe, 
previo el pago de los derechos que 
en el mismo se indican.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Febrero de 1930.—-El Director general, 
A. Faquincto. •-
Señor Presidente del Comité Ejecutivo 

del Consejo Superior de Fénica- 
rriles.


